
ACTA No. 653 – DIRECTORIO del INACOOP 
07/11/2023 

 
En Montevideo, el 7 de noviembre de 2023 a las 12:30 horas se reúne el 
Directorio del INACOOP, en la sede de INACOOP. 

Asisten a la reunión los siguientes integrantes del Directorio: Ignacio Cuenca 
(por Martín Fernández que se encuentra de licencia anual), Andrés Carrasco, 
Juan Amaro, Julio Valdez y Gustavo Cardozo (por Washington Collazo que se 
encuentra de licencia anual). 

Alternos: Juan Pablo Dall’Orso y Claudia Becerra. 

Daniel Pisani se encuentra participando del Almuerzo de Trabajo en ADM. 

Danilo Gutiérrez en su calidad de Director Ejecutivo, Diego Moreno en su 
calidad de Asesor Letrado y Gissel Veres en Secretaría. 

 

1. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR  
Se aprueba el acta 652 del 31 de octubre de 2023. 
 

2. ASUNTOS ENTRADOS 
2.1 Invitaciones y reuniones 

2.1.1 Invitación CCU; 2.1.2 Invitación INACAL  
 

2.2 Informaciones 
2.2.1 Próxima visita a territorio 

Se informa que la próxima salida a territorio será al 
Departamento de Colonia el próximo 23 de noviembre. 
 

2.2.2 Reunión con UTE y CUDECOOP 
Se resolvió que el Directorio de INACOOP envié una 
nota a UTE, ratificando los puntos de vista de INACOOP 
acerca de los términos del convenio y manifestando el 
interés en continuar con el mismo. 
 

2.2.3 Información Gestión Humana 
Se recibe informe de Gestión Humana sobre la baja del 
pasante Rodrigo Fernández, que había ingresado en 
Administración días atrás, pero que finalmente su perfil 
no se ajustó a lo requerido. 
En su lugar, el pasado 6 de noviembre ingresó Fernanda 
Rocha, que estaba en la lista de prelación del último 
llamado. 
 

2.2.4 Jornada de revisión de la planificación operativa 
Se informa que el próximo 22 de noviembre, de 13 a 17 
horas, se realizará una jornada de revisión de la 
planificación operativa 2023 y aportes para 2024. 
 

2.2.5 Nota de CUTEANTEL 



Se recibe nota de CUTEANTEL informando que el 
Consejo Directivo resolvió la no continuidad del acuerdo 
con INACOOP por el local ubicado en Agraciada 2332 
donde funciona el proyecto Enlace de la IM, dado que el 
local puede tener otro uso a partir de febrero 2024. 
Se encomienda al Asesor Letrado enviar una 
comunicación a la Intendencia de Montevideo, 
informando que no se renovará el convenio por el 
espacio de Enlace. 
 

2.2.6 Reunión con FUCC 
Se informa sobre la reunión mantenida con FUCC 
respecto de COPERPAY 
Luego de realizado un amplio intercambio sobre la 
situación de la cooperativa, INACOOP manifestó su 
disposición de otorgar un crédito hasta el límite del 
actualmente vigente, teniendo en cuenta las 
amortizaciones ya realizadas, en la forma que 
recomiende el Área de Proyectos de Inversión y 
Desarrollo, mientras FUCC y la cooperativa COPERPAY 
evalúan una alternativa viable en el mediano plazo. 

2.3 Asuntos a integrar al Orden del Día 
   
2.4 Solicitudes de reunión 

 
3. INFORMES 

3.1 Dossier de prensa 
 

4. ASUNTOS A CONSIDERAR 
4.1 PAECEF (propuesta conjunta) 

Se retoma la aprobación del PAECEF conjunto entre 
COLAVECO, El Fogón y CAF, presentado en el Directorio 
pasado y que se estaba a la espera de la respuesta de 
CUDECOOP. 
 
Se informa que la respuesta de CUDECOOP es aceptar la 
solicitud y recomendar que la misma no perjudique las 
posibilidades de otras cooperativas interesadas en este 
Programa. 
 
Teniendo en cuenta estas consideraciones, el Directorio 
resuelve aprobar la propuesta, y que el importe se extraiga del 
FOMCOOP y no afecte el presupuesto 2024 para PAECEF. 
Resuelve además revisar las bases PAECEF 2024 y considerar 
la posibilidad de jerarquizarlo y asignarle los recursos 
correspondientes, ya que a diferencia de otros programas con la 
Educación Formal, no dependen de acuerdos con otras 
instituciones y se pueden ejecutar directamente con las 
cooperativas y centros educativos seleccionados. 

 



4.2 Marca FONDES 
Juan Pablo Dall’Orso plantea incluir en el convenio con IENBA 
para el próximo año, el estudio de la marca FONDES-
INACOOP. 
El Directorio resuelve incluirlo siempre y cuando no afecte los 
cupos que hay para cooperativas y no se modifique el logo de 
INACOOP. 

 
 
Siendo las 15:00 horas se levanta la sesión. 


